
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VA 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

RESOLUCION No. SCV-INC-DNASD-5D-1: 

AB. CARLOTA CAMACAD COEND 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCION 

CONSIDERANDO: 

QUE de conformidad con lo establecido en el artícula 213 de la Constitución de la Repúbli 

organismo técnico de vigilancia, auditoría, intervención y control, que actúa de oficio o por reque:   QUE el artícula 430 de la Ley de Compañfes dispone que la Superintendencia de Compañif: 
administrativa, económica y financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcion: 

entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE la señorita Superintendente de Compañías y Valores, en virtud de lo dispuesto en el inci 
investida de fa facultad de dectarar ta disolución y ordenar la fiquidación de las compañtas q 

situación;         QUE habiendo transcurrido más de treinta días desde la fecha en que fuera declarada la Inacti 
se encuentran incursas en la causal de Disolución prevista en el inciso tercero del Art. 360 de la Ley 

Si ¡LORES m—_ 

y Valores es el organismo técnico y con autonomía 

nlento, disolución y liquidación de las compañías y otras 

par 

IPTRINTENDENCIA 
DE DAN [AS Y VALORES 

1029837 

ta Superintendencia de Compañias y Valores es un 

lento ciudadano, según corresponda; 

tercero del Art. 360 de la Ley de Compañías, se halla 
je habiendo sido declaradas inatlivas, persistan en tal 

idad de las Compañías constantes en este considerando, 

de Compañfas, las sigulentes compañías: 

  

  

    

      
  

      

  

    

      

    

  

    

  

      
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

EXPEDIENTE COMPAÑÍA NOTARIA | FECHAESC.|[|  CANTON FECHA REG. CANTÓN REG. 
NOTARIA IMERC, MERC. 

128014 | OVANTCOMPANY S.A. 30 03/08/2007|[| GuayaQuiL | 21/08/2007 GUAYAQUIL 

19568) | ONANTESA, 30 14/12/2006) cuarácui | 11/01/2007 GUAYAQUIL 

130594 | OVCONSS.A, 7 22/04/2008(| auaraquit | osfosf2008 GUAYAQUIL 

| 62016 | OVEROCEANSAA, 18 15/06/2010/| GuAYaQuiIL | 13/07/2019 GUAYAQUIL 

131234 | OVERPRINT S.A. 25 30/04/2008] GUAYAQUIL | 12/05/2008 GUAYAQUIL 

132680 | OVERSEAS CONECCIONES OVERCONSA S.A. 5 08/10/2008 | GUAYAQUIL ] 23/10/2008 GUAYAQUIL 

129761 | OVERSEAS MINING 5.A. 18 04/10/2007 l|_suavaquiL 08/02/2008 GUAYAQUIL 

141472 | OVERTHEWORLD S.A. 20 07/06/2011 |] GUAYAQUIL | 27/06/2012, GUAYAQUIL 

42370 | OVIEDO £ ASOCIADOS C.A. QVIACA ES 27j09/1984 |] _GUAYAQUA, | 20/12/1984 GUAYAQUIL 

130530 | OVIEDOCORP S.A. 16 10/08/2008 || GUAYAQUIL | 21/04/2008 GUAYAQUIL 

107353 | OVIEMSA [ OVIEDO MORA 5.A.] 30 25/01/2002 |] GUAYAQUIL | 14/03/2002 GUAYAQUIL 

109535 | OWENCORP S.A. 25 os/og/2007 |) cuaraquit | 18/09/2002 GUAYAQUIL 

44206 | OXIQUIMICA C. A. 21 23/02/1987 || GUAYAQUIL | 09/04/1987 GUAYAQUIL 

123398 | OXIUS S.A. 24 30/05/2006 || cuayaquit | 23/06/2006 GUAYAQUIL 

113724 | OXUMIS.A. 21 26f09/2003 |] cuayaquiL | 20/10/2003 GUAYAQUIL 

107322 | OYERLYSA. 25 12/22/2001 | cuaYaQuic | 10/03/2002 GUAYAQUIL 

60435 | OZOMEDICAL S.A. 30 osfo3/2010 | cuayaquiL | 25/03/2010 GUAYAQUIL 

143682 | OZONOBLUE S.A. 29 07/10/2011 | cuawaQuit | 07/12/2011 GUAYAQUIL 

19141 | P.V.5, PROMOTORA DE VIVIENDAS Y SOLARES SA 15 10/09/1980 |] GUAYAQUIL) 27/06/1980 GUAYAQUIL 
PABLO VILLAMAR INSTALACIONES Y DISEÑO 5. A. 

122409 | PAVISA 16 14/01/2006 || GuaYaquiL | 01/03/2006 GUAYAQUIL 

111608 | PABMON S.A. 16 24f03/2003 | GUAYAQUIL | 15/04/2003 GUAYAQUIL 

- 111755 | PACAMOSA S.A. 37 25/04/2003 || cuavaquiL | 06/05/2003 GUAYAQUIL 

117363 | PACARDIMAR S.A. 10 20/08/2000 | cuaraquiL | 24/01/2001 GUAYAQUIL 

117910 | PACCIAN S.A, 30 20/12/2004 [| guavaQuiL | 12/01/2005 GUAYAQUIL 

135443 | PACFICSA. 24, 09/07/2009 || cuavaquiL | 21/08/2009 GUAYAQUIL 

70414 | PACHALVAR S A, au 16fosfiosa | cuemacun | 20/06/1994 GUAYAQUIL 

60708 | PACHECO £ ASOCIADOS S.A. DAPSOCIET 30 18/05/2010 [| cuavaquiz | 25/09/2010 GUAYAQUIL       
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126773 | PACICONSULT C. LTDA. 14 12/03/2007 | GUAYAQUIL | 17/09/2007 GUAYAQUIL 

125749 | PACIFIC CARGA EXPRESS S.A. PACICABEX 30 04/01/2007 | GUAYAQUIL | 17/01/2007 GUAYAQUIL 
| 

60439 | PACIFIC CROWN FRUITS.A. CROWNFKUIT 38 20/04/2010 | GUAYAQUIL 28/04/2010 GUAYAQUIL 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas pod] la señorita Superintendente de Compañías y Valores, mediante Resatución No AUM-14- 

002 de 6 de febrero de 2014 y Resolución No. SC-1 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por 

Incursas en la causa! de Disolución prevista en el in] 

AF-DNTH-2014-111 de 19 mayo de 2014. 

RESUELVE: 

inactividad a las compañfas menclonadas en el considerando cuarto de esta Resolución por estar 
lso tercero del Art. 360 de la Ley de Compañías. 

    ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Repre: 

realizará, inmediatamente, por una sola vez, en el 

dentro del término de diez dias posteriores a dicha 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecutoriad 

Registro Mercantil del domicillo principal de las q 

previstas en el inciso primero del artícuto 51 de | 

Compañías y Valores. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecutadas l, 

de la presente Resolución, Durante este proceso al 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los Notario; 
fa presente, al margen de las matrices de las escri 

actuado, 

ARTICULO SEXTO.- PROHIBIR que el o los Admini; 

sus facultades quedan limitadas a; 1,- Realizar! 

anterlormente contralda5; y 4.- Representar a la e: 

ARTICULO SEPTIMO.- DESIGNAR Liquidador de c: 
representantes legales, y confertrles todas las far: 

los operaciones de liquidación. 

Legales de las indicadas compañlas mediante la publicación de la presente Resolución que se 
sitio Web Institucional; y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución lo hagan 
publicación, ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo.   
esta Resolución, en el término de cinco días, el Registrador Mercantil o de la Proptedad a cargo del 

mpañlas; a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, bj Ponga las notas de referencia 

Ley de Registro. Cumplido, sentará rarón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de 
  
is formafidades prescritas, las compañías se pangan EN tIQUIDACION una vez cumplida la Inscripción 
fa denominación de las compañías, se agregarán las palabras “en ilquidación”. 

señalados en la presente Resolución, dentro del término de nco días, tomen nota del contenido de 
Lras públicas de constitución de las compañías citadas anteriormente. Cumplido, sentarán razón de lo 

tradores de las compañías disueltas por esta resolución reaticen nuevas operaciones y advertirles que 

las operaciones que se hallan pendientes; 2.- Cobrar los créditos; 3.- Extinguir las obligaciones 
impañía para el cumplimiento de los fines indicados, 

la una de las compañías que se indican en el considerando cuarto de esta resolución a sus respectivos 

¡tades determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe   ARTÍCULO OCTAVO. DISPONER que, el liguidadd 
Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro 

ARTÍCULO NOVENO.- DISPONER que los señore] 
hagan las inscripciones o anotaciones, si no laterv| 

ARTÍCULO DECIMO. - DISPONER que se remita co) 
consiguientes, 

ARTÍCULO UNDECIMO.- ORDENAR que previo 
Sociedades de la Superintendenela de Compañías, 

r inscriba su nombramiento en el término de diez días, contados desde su aceptación, en el Registro 

preantil del domlellia principal de las compañías, 

Registradores de la Propiedad de tos cantones donde las compañías tuvieran blenes Inmuebles, no 
hiere en los respectivos contratos el Liquidador designado por esta Institución. 

la de esta Resolución al Director Regional del Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur, para los fines 

la Inscripción de la presente Resolución en el Registro Mercantil, la Subdirectora de Registro de 
Valores proceda a Ingresar a la base de datos, los referentes a asta Resolución. 

  CUMPLIDO, lo anterlor remítase a este Di ia certificada de esta Resolución.   

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superinte. 

NMB 
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AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 5 ER 

MERCANTIL 
GUAYAQUIL ADJUNTA   

4 LOS DATOS DE ESTA 

INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
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- ¿Registro Mercantil de Guayaquil y 
NUMERO DE REPERTORIO:61.177 

FECHA-DE REPERTORIO:04/dic/2014 “ — 
HORA DE REPERTORIO:12:00 
  

  

pu 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

mn 

1.- Con fecha quince“de Diciembre del dos mil catorce queda inscrita la 
Resolución N* SCV-INC-DNASD-SD-1400- 29857, dictada el 13-de 

. noviembre del 2014, por la Subdirector(a) de Disolución, AB. 
CARLOTA CAMACHO COELLO, la misma que contiene la Disolución 

- por Inactividad, de la(s) compañía(s) mencionada(s) en la misma, de fojas 
131.107 a 131.109, Registro Mercantil número 5.882. 2.- Se tomó nota del 
contenido de esta Resolución, al matgen de la(s) inscripción(es) 
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respectiva(s). o 

3.- Se excluye(n) la(s) compañía(s):— 

Excluida(s) — 
Empresa Resolución Fecha 

LOZOMEDICAL S.A. SCV-INC-DNASD-SD-14-0030527 2014-12-15 

PACHALVAR S.A. SCV-INC-DNASD-SD-14-0030527 | 2014-12-15 
PÁCICONSULT C, LTDA. SCV-INC-DNASD-SD-14-0030527 2014-12-15 

SS 4.- Se exceptúa(n) la(s) compañía(s): o 

Exceptuada(s) ” 
l Empresa Motivo / 

| OVCONS S.A. CAMBIO DE DOMICILIO A SAMBORONDON 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS PE-GUAYAQUIL 
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¿ 18 JUN 2015 Mosa 
Receptor: Monic lacreses Indarte 
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